
JMDV. 
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JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 010 del veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y en consideración que el presente asunto se 
encuentra inactivo, como quiera que la parte interesada no ha realizado, ni solicitado 
ninguna actuación en el plazo de un (1) año, de conformidad con lo previsto en numeral 
2º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 en armonía con lo manifestado por la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil1, en lo atinente al desistimiento tácito, que 
sobre el particular destacó: 
 

“4.- Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del 
Código General del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para se «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a 
poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 
 
En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia 
su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de 
solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al 
petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen 
en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). Subrayado y negrilla, fuera del 
texto original. 
 
Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, 
ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos 
se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y 
seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario 
distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 
desistimiento».  

 
Luego, examinada juiciosamente la disposición del máximo órgano rector en materia civil, 
y en atención a la inactividad del presente asunto, de conformidad con lo previsto en el 
inciso 1 del numeral 2 del artículo 317 de la codificación procesal vigente, se dará 
aplicación al desistimiento tácito dentro del presente asunto. 
 
Expuesto lo antelado, el Despacho, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de AUTOEXPO 
CONCESIONARIO LTDA contra MIGUEL ANGEL MARTINEZ SALAZAR por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 
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JMDV. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del presente asunto, si las 
hubiere. Líbrense los oficios correspondientes, en el evento de existir embargo de 
remanentes, póngase a disposición de la autoridad que lo haya notificado. 

 
TERCERO: ORDENAR en favor de la parte demandante el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la presente acción, con las constancias respectivas, previo aporte 
del arancel y expensas correspondientes por la parte interesada. 

  
CUARTO: SIN CONDENA en costas.  

 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previas anotaciones de rigor. 
 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 17 de Mayo de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
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           RADICACIÓN:        110014003085-2019-01885-00 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 010 del veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y en consideración que el presente asunto se 
encuentra inactivo, como quiera que la parte interesada no ha realizado, ni solicitado 
ninguna actuación en el plazo de un (1) año, de conformidad con lo previsto en numeral 
2º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 en armonía con lo manifestado por la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil1, en lo atinente al desistimiento tácito, que 
sobre el particular destacó: 
 

“4.- Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del 
Código General del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para se «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a 
poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 
 
En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia 
su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de 
solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al 
petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen 
en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). Subrayado y negrilla, fuera del 
texto original. 
 
Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, 
ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos 
se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y 
seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario 
distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 
desistimiento».  

 
Luego, examinada juiciosamente la disposición del máximo órgano rector en materia civil, 
y en atención a la inactividad del presente asunto, de conformidad con lo previsto en el 
inciso 1 del numeral 2 del artículo 317 de la codificación procesal vigente, se dará 
aplicación al desistimiento tácito dentro del presente asunto. 
 
Expuesto lo antelado, el Despacho, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S. A. contra JENNY ALEXANDRA TOVAR ROMERO, RENE ALEXANDER CORZO 
y WILLIAM BRAN GOMEZ por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
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JMDV. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del presente asunto, si las 
hubiere. Líbrense los oficios correspondientes, en el evento de existir embargo de 
remanentes, póngase a disposición de la autoridad que lo haya notificado. 

 
TERCERO: ORDENAR en favor de la parte demandante el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la presente acción, con las constancias respectivas, previo aporte 
del arancel y expensas correspondientes por la parte interesada. 

  
CUARTO: SIN CONDENA en costas.  

 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previas anotaciones de rigor. 
 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que
en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-01903-00

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 10 del veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Auscultado  el  expediente  que  recoge  el  trámite  del  proceso  ejecutivo  de mínima
cuantía, instaurado por BANCO PICHINCHA S.A., actuando a través de apoderado judicial, en
contra de MARÍA LUDIVIA GIRALDO GAONA, observa el Despacho lo siguiente. 
 
1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo el pagaré No. 4016160000050563
por las sumas descritas en el auto apremio.
 
2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 15 de enero   de
2020,  se efectuó la notificación de la providencia de apremio a la parte ejecutada en los
términos señalados en el art. 806 del Decreto 806 del 2020.
 
3.- Una vez notificado el extremo pasivo de la providencia de apremio, a través de envío de
mensaje al correo  electrónico informado por el extremo actor y culminado el traslado de la
demanda no se propusieron excepciones tendientes a desvirtuar el derecho reclamado en la
demanda. 
 
4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el  artículo 440 ibídem, el cual señala que si  no se
propusieren  excepciones  oportunamente  el  juez  ordenará,  por  medio  de  auto,  avalúo  y
remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso,
o seguir adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento  de  pago,  practicar  la  liquidación  del  crédito  y  condenar  en  costas  al
ejecutado.  
 
5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que
siga adelante la  ejecución  para el  cumplimiento de las  obligaciones  determinadas  en el
mandamiento  ejecutivo,  librado  según  la  demanda  y  al  recaudo  ejecutivo  presentado,
estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las
partes, y las demás de Ley. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante  la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
determinadas en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 15 de enero de 2020. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente
se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones
aquí cobradas. 
 

J.v.h

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y
366 del C. G. del P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad
con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la
Judicatura, en la suma de $703.000.oo, para ser incluidas en la respectiva liquidación. 
 
QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior  y los requisitos  establecidos en los acuerdos PCSJA17-
10678  y  PCSJA17-9984,  por  secretaria REMITIR el  expediente  a  los  jueces  de  ejecución  de
sentencias de esta ciudad. 
 

N O T I F Í Q U E S E, 

J.v.h

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 03 de noviembre de 2021.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-01927-00

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 10 del veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Mediante providencia calendada e 30 de septiembre de 2021, se concedió el amparo de
pobreza  solicitado por  la  demandada  LUZ  DARY GONZÁLEZ  HINCAPIÉ,  no obstante  lo
anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en el art. 151 y 154 del C. G. P. se designara al
auxiliar de la justica, para representar en el proceso de la referencia a la amparada por
pobre

En consecuencia, el Despacho,

R E S U E L V E:

PRIMERO: DESIGNAR  como abogado en amparo de pobreza a la  Dra. IRMA ANGÉLICA
SIERRA RODRÍGUEZ, identificada con C.C. No. 1.053.340.431, T.P. No. 333.369 del C. S. de la
J.,  y  Cel.  319-7529742,  según  lo  dispuesto  en  el  artículo  154  del  Código  General  del
Proceso.

TERCERO: ADVERTIR  al auxiliar de la justicia que este cargo es de forzoso desempeño y
aceptación, debiendo concurrir dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación
de  su  nombramiento  para  asumir  el  cargo.  Remitir  comunicación  por  el  medio  más
expedito  al  correo  electrónico:  angel.sierra.ars3@gmail.com     y
irma.sierra@unisangil.edu.co.

N O T I F Í Q U E S E, 

j.v.h.

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JMDV. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 17 de Mayo de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
           RADICACIÓN:        110014003085-2019-01936-00 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 010 del veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y en consideración que el presente asunto se 
encuentra inactivo, como quiera que la parte interesada no ha realizado, ni solicitado 
ninguna actuación en el plazo de un (1) año, de conformidad con lo previsto en numeral 
2º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 en armonía con lo manifestado por la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil1, en lo atinente al desistimiento tácito, que 
sobre el particular destacó: 
 

“4.- Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del 
Código General del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para se «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a 
poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 
 
En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia 
su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de 
solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al 
petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen 
en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). Subrayado y negrilla, fuera del 
texto original. 
 
Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, 
ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos 
se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y 
seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario 
distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 
desistimiento».  

 
Luego, examinada juiciosamente la disposición del máximo órgano rector en materia civil, 
y en atención a la inactividad del presente asunto, de conformidad con lo previsto en el 
inciso 1 del numeral 2 del artículo 317 de la codificación procesal vigente, se dará 
aplicación al desistimiento tácito dentro del presente asunto. 
 
Expuesto lo antelado, el Despacho, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de COOPERATIVA 
PENSIONADOS EXEMPLEADOS IDU Y OTROS ¨COOPIDU¨ contra GERMAN RIVERA RAMIREZ 
por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
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JMDV. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del presente asunto, si las 
hubiere. Líbrense los oficios correspondientes, en el evento de existir embargo de 
remanentes, póngase a disposición de la autoridad que lo haya notificado. 

 
TERCERO: ORDENAR en favor de la parte demandante el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la presente acción, con las constancias respectivas, previo aporte 
del arancel y expensas correspondientes por la parte interesada. 

  
CUARTO: SIN CONDENA en costas.  

 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previas anotaciones de rigor. 
 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 05 de agosto de 2021.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-01947-00

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Sentencia notificado en estado No. 010 del 27 de mayo de 2022

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Corresponde a este Despacho Judicial proferir decisión de fondo mediante sentencia de
única instancia (artículo 17 numeral 1 C. G. del P.) dentro del proceso ejecutivo singular de
mínima cuantía promovido por el CONJUNTO RESIDENCIAL EL REDIL DE GALICIA SUPERLOTE
1- PROPIEDAD HORIZONTAL  en contra de  JUAN CARLOS CORREA ARANGO, LUZ IVONNE
PINTO GARCÍA Y PEDRO GONZÁLEZ CHAVES.

2. ANTECEDENTES

EL CONJUNTO  RESIDENCIAL EL REDIL DE GALICIA SUPERLOTE 1- PROPIEDAD HORIZONTAL
entabló demanda ejecutiva singular, de mínima cuantía, por  conducto de procurador
judicial,  en contra de  JUAN CARLOS CORREA ARANGO, LUZ  IVONNE PINTO GARCÍA Y
PEDRO GONZÁLEZ CHAVES, para que se librara mandamiento ejecutivo de pago por los
montos señalados en el  libelo demandatorio (fls.  09 al  15 C -  1),  con base en el  título
ejecutivo representado en el certificado de deuda, por falta de pago en las cuotas de
administración y demás expensas comunes, por valor de  CATORCE MILLONES TREINTA Y
CINCO  MIL  CIEN  PESOS  ($14.035.100,00)  M/CTE,  visto  a  folio  del  4  al  8  del  cuaderno
principal.

3. ACTUACIÓN PROCESAL

La demanda fue radicada el día 18 de noviembre de 2019 en el reparto judicial, por lo
cual este despacho calificó el libelo introductorio y libro mandamiento de pago el 17 de
enero de 2020 (fl. 18 C-1) por reunirse los requisitos de ley. 

Consecutivamente,  el  día  21  de  abril  de  2021,  los  demandados  por  intermedio  de
apoderado judicial y mediante correo electrónico dirigido al despacho y con copia al
apoderado demandante, contestan la demanda  (anexos 02 al  04 C-1),  por  lo que se
tiene por notificada a la parte pasiva por conducta concluyente del auto apremio en el
presente asunto y en concordancia con lo normado en el artículo 301 del Código General
Proceso.    

Los  demandados allegan por medios  digital  el  escrito  de contestación y proponiendo
excepciones de mérito (anexos 02 al 04 C-1). 

Trasladadas  las  excepciones  de fondo propuestas  por  el  representante  judicial  de los
referidos  ejecutados,  dentro  del  plazo  de  ley,  la  parte  accionante  se  pronunció  al
respecto.

De esta manera, agotado el  trámite previsto en la legislación adjetiva,  sin que hayan
pruebas por practicar, acatando lo establecido en el numeral 2 del artículo 278 del C. G.
del P., se pasa a definir de fondo la controversia previas las siguientes,

4. CONSIDERACIONES

E.S.P.
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En primer lugar, se debe destacar que en el sub – examine se encuentran acreditados los
llamados presupuestos procesales para que se pueda emitir sentencia de fondo, esto es:

1.  Concurren dentro de este proceso todos los presupuestos procesales,  como son: La
capacidad procesal, la capacidad de las partes para obrar dentro del proceso, además
la competencia qué tiene el Juzgado para conocer del proceso y la demanda reunió
todos los requisitos de ley. De otra parte, no se observa causal alguna de nulidad qué
invalide lo actuado ni en todo ni en parte, por lo tanto, es del caso proferir  el fallo de
fondo que en derecho corresponda y ponga fin a la instancia.

2.  Es  preciso  tener  en  cuenta,  que  la  obligación  que  se  pretende  recaudar,  está
contenida  en  el  certificado  expedido  por  el  administrador  de  la  copropiedad,
documento que da origen al presente proceso.

Este documento obra como título ejecutivo a tenor de lo prescrito en el artículo 48 de la
Ley 675 de 2011, el cual establece que: “(…) el título ejecutivo contentivo de la obligación
que será solamente el  certificado expedido por el  administrador sin ningún requisito ni
procedimiento adicional (…)”.

3. Así las cosas, como en el asunto que ocupa nuestra atención, el pilar sobre el cual se ha
construido  la  acción  ejecutiva,  ha  sido  el  incumplimiento  por  parte  del  extremo
demandado de pagar sus obligaciones en la forma y términos dispuestos, pero toda vez
que  el  apoderado  judicial  del  extremo  pasivo  cuestiona  la  reclamación  de  la  parte
ejecutante, le compete a esta sede judicial entrar a analizar tanto los supuestos fácticos
como los jurídicos, y obviamente, con base en las probanzas existentes emitir la decisión
que corresponda.

4.1. DEL TITULO EJECUTIVO:

Es  menester  remembrar  que el  título  ejecutivo  debe reunir  condiciones  formales  y  de
fondo,  las  primeras  se  refieren  a  que  se  trate  de  documento  que  conforme  unidad
jurídica, que sea auténtico, y que emane del deudor o de su causante, de una sentencia
de  condena  proferida  por  el  juez  o  tribunal  de  cualquier  jurisdicción,  o  de  otra
providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias
que en procesos contencioso administrativos o de policía aprueben liquidación de costas
o señalen honorarios de auxiliares de la justicia. 

De otra parte, las exigencias de fondo conciernen a que de estos documentos aparezca,
a favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, una
obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero, conforme a la previsión del artículo
422 del Código General del Proceso.

Con ese propósito, es útil recordar que a la acción ejecutiva se acude cuando se está en
posesión de un documento que de manera indiscutible demuestre la obligación en todos
sus  aspectos,  hasta  el  punto  que  de  ella  surja  claramente,  de  su  simple  lectura,  sin
necesidad de acudir a juicio mental alguno, y exenta de toda duda sobre cualquiera de
los elementos que la integran.

En efecto, con el fin de resolver el medio enervante propuesto en el sub lite, ha de tenerse
en cuenta que existe título ejecutivo contra el deudor siempre y cuando la obligación sea
expresa, clara y actualmente exigible. Es expresa cuando el deudor ha manifestado con
palabras, usualmente de forma escrita y de manera inequívoca su condición de deudor
(dar, hacer o no hacer) frente a un acreedor. Es clara cuando se infiere sin mayor esfuerzo
y con toda perfección de la simple lectura, sus  elementos constitutivos y alcances.  Es
exigible,  cuando la misma no está sometida a plazo o condición,  es  decir,  es  pura y
simple,  o estando bajo  alguna de ellas,  el  plazo se ha cumplido y/o la  condición ha
acaecido. 

A partir de este marco de ideas que de manera elemental han quedado explicitas, entra
de  lleno  el  Despacho  al  estudio  de  la  excepción  perentoria  formulada  por  la  parte
demandada.

4.2. EXCEPCIÓN DE MERITO PROPUESTA

Las excepciones en el  proceso de ejecución se encuentran, encaminadas a extinguir  o
modificar la obligación contenida en el título ejecutivo.

E.S.P.



De acuerdo a lo dicho por los estudiosos del tema, la excepción ha sido definida como una
particular forma de defensa, que consiste en un contra-derecho encaminado a impugnar y
anular  la  pretensión  por  lo  cual  amplía  el  thema decidendum,  sin  alterar  el  objeto  del
proceso.

4.2.1. EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EJECUTIVA

El  representante judicial  de  los  ejecutados  esgrime,  como razón  exceptiva  del  derecho
deprecado por la parte activa, que la acción para demandar ejecutivamente la obligación
deprecada se encuentra prescrita de conformidad con lo previsto en el artículo 2536 del
Código Civil.

Toda vez que las cuotas de administración ordinarias y extra ordinarias desde el primero de
noviembre de 2007, (saldo cuota ordinaria de administración) hasta la cuota ordinaria  de
administración correspondiente al  mes de marzo de 2016 han prescrito,  ya que hasta la
notificación del  mandamiento de pago (14 de abril  de 2021)   ha trascurrido un tiempo
superior al que por ley tiene vigencia la acción correspondiente.

4.2.2. En respuesta a la excepción de mérito narrada, la parte ejecutante manifiesta que es
ostensible que ha operado la prescripción de alguna de las cuotas de administración,
pero no en la forma propuesta por el apoderado judicial de la parte demandada, indica:

4.2.2.1. Prescribe el artículo 2359 del C.C., que la prescripción se interrumpe de forma civil
con la presentación de la demanda, interrupción que se dio a partir del 18 de noviembre
de 2019, conforme al acta individual de reparto. 

4.2.2.2.  A su vez el artículo 94 del C.G.P., señala que la interrupción se mantiene, y evita
que se produzca la caducidad,  siempre que el  auto admisorio  de la demanda,  o el
mandamiento  de  pago  se  notifique  al  demandado  dentro  del  año  siguiente  a  la
notificación por estado del auto a la parte demandante. 

4.2.2.3.  En  principio,  opera  la  prescripción  en  las  cuotas  de  administración  causadas
desde el  01 de noviembre de 2007,  hasta el  mes de octubre del  año 2014,  luego,  el
cálculo  de  prescripción  debe  contabilizarse,  desde  la  fecha  de  presentación  de  la
demanda hacia atrás, es decir, que sin finalizar el mes de noviembre de 2019, se presentó
la demanda, lo cual interrumpió el termino de prescripción, siendo exigibles las cuotas de
administración, y demás expensas comunes desde noviembre de 2014, hasta noviembre
de 2019. 

4.2.2.4. Si bien es cierto, el auto que Libro Mandamiento de Pago, fue notificado al suscrito
mediante estado No. 3 de 20 de enero de 2020, y que según las previsiones del artículo 94
del C.G.P., dicha providencia se debe notificar al demandado dentro del año siguiente, el
auto se notificó en abril de 2021, resaltando que dicho acto procesal, se encuentra dentro
de los términos en los que opera la prescripción, habida consideración que el Gobierno
Nacional, expidió el Decreto Legislativo 564 de 2020,  “Por el cual se adoptan medidas
para las garantías de los derechos de los usuarios del sistema de justicia, en el marco del
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica…” 

4.2.2.5.  Se establece la suspensión desde el 16 de marzo hasta el levantamiento de la
pausa de términos judiciales ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura, de todos
los términos de prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o
procesal para ejercer derechos, acciones, medios de control o presentar demandas.  

4.2.2.6.  El Consejo Superior de la Judicatura dispuso, que la reanudación de los términos
judiciales seria a partir del 1 de julio del año 2020, es decir, que desde el 16 de marzo,
hasta la citada reanudación de términos, NO corrieron términos, por lo tanto, el termino
de un año, para la notificación de la demanda, se extendió tres meses, esto es, que si
bien es cierto, que el año para notificar el auto a la demandada, se vencía el 20 de enero
de 2021, por lo expuesto sobre la suspensión de términos, este año se prorrogo, se extendió
hasta el 20 de abril de 2021.  

4.2.2.7.  En  conclusión,  la  interrupción  de  la  prescripción  se  configuro,  y  tuvo  efectos,
porqué la suspensión de términos judiciales fue de 3 meses y 14 días, motivo por el cual, al
suspenderse nos viable acoger la excepción de prescripción propuesta, pues no cobija los
meses,  y  años  sucesivos  a  noviembre  de  2014,  sino  todo  lo  contrario,  se  mantienen
incólumes las cuotas de administración, posteriores a esta fecha, y las anteriores como se
afirmó líneas atrás, se encuentran prescritas, es decir, desde 01 de noviembre del 2007,
hasta octubre de 2014.
E.S.P.



4.2.3. Para analizar  la  proposición  exceptiva,  resulta útil  recordar  que la  prescripción  se
encuentra  consagrada  en  el  artículo  2535  del  Código  Civil,  como  un  fenómeno  que
“extingue las acciones y derechos ajenos”, y que exige para su materialización “solamente
cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones”.

No obstante, el mismo ordenamiento jurídico ha establecido figuras conforme a las cuales
resulta factible prolongar los términos antes del acaecimiento de la prescripción extintiva, las
cuales son la suspensión y la interrupción.

“La última, deja sin efecto todo el lapso transcurrido hasta el momento en que se
produce el acto jurídico que la ocasiona, e impone que comience a contarse una
vez más e íntegramente el plazo, si se desea obtener la prescripción liberatoria. 

La otra, detiene el tiempo que dure la situación que imposibilita ejercitar los derechos,
pero una vez desaparecida permite que el conteo se renueve, sin hacer tabula rasa
de lo ya transcurrido

(…) La interrupción acaba con la prescripción al  borrar  retroactivamente todo el
tiempo transcurrido, de forma que si después de la interrupción, la prescripción vuelve
a comenzar, el tiempo anterior no se cuenta. Por el contrario, la suspensión de la
prescripción es una simple detención del tiempo en el decurso del término; no borra
el tiempo pasado; mientras obra la causa de la suspensión, el término no corre; pero
en cuanto cesa dicha causa, la prescripción retoma la cuenta donde quedó; al
tiempo nuevo se suma el anterior”.1

Para el caso de la interrupción, el Código Civil dispone en su canon 2539 dos formas que
habilitan tal fenómeno, como sigue:

“Se interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el deudor la obligación, ya
expresa, ya tácitamente.

Se interrumpe civilmente por la demanda judicial; salvo los casos enumerados en el
artículo 2524”.

En armonía con este mandato normativo, el inciso primero del artículo 94 del Código General
del Proceso, estableció que, “La presentación de la demanda interrumpe el término para la
prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el  auto admisorio de
aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1)
año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al demandante.
Pasado este término,  los  mencionados  efectos solo se producirán con la notificación al
demandado”.

En el sub examine la parte actora inicio el día 18 de noviembre de 2019, el proceso judicial
por  falta  de  pago  en  las  cuotas  de  administración  y  demás  expensas  comunes
presentando la demanda, como título ejecutivo objeto de recaudo, exhibió el certificado
de deuda expedido por el  representante legal  de la copropiedad, consecutivamente
este  despacho   al  vislumbrar  que  reunía  todos  los  requisitos  de  ley,  provino  librar
mandamiento de pago el día 17 de enero de 2020.

En suma la parte convocada el día 21 de abril de 2021, por intermedio de apoderado
judicial  y  mediante  correo  electrónico  comunico  al  despacho  y  al  apoderado
demandante,  el  escrito  de  contestación  de  la  demanda,  por  ende,  teniéndose  por
notificados por conducta concluyente de la providencia del día 17 de enero de 2020.

Ahora, para esclarecer la procedencia o no de la excepción de fondo elevada, es menester
establecer que la demanda fue presentada el día 18 de noviembre de 2019 (fl. 16 C-1). 

Conforme a lo expuesto, la pretensión exigible desde el día 01 de noviembre de 2007 hasta
el  día  01  de  octubre  de  2019,  al  ser  demandada  el  18  de  noviembre  de  2019, fue
presentada  después  de  la  culminación  del  término  prescriptivo  de  cinco  (5)  años
establecido en el  artículo 2536 del Código Civil  para la acción ejecutiva, denotando la
prescripción de algunas de las cuotas de administración. Empero, si procedió la interrupción
del término para la prescripción, pues conforme al canon 94 del C. G. del P. la misma solo se
concreta siempre que el  mandamiento ejecutivo se notifique al  demandado dentro del
término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tal providencia

1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Ref: Exp. 1100131030272007-00143-01. Bogotá D.C., 18 de
diciembre de 2013.
E.S.P.



al demandante, pasado este término, los mencionados efectos solo se producirán con la
notificación al demandado.

Para precisar el particular,  se observa que el  auto que libró mandamiento de pago fue
proferido el 17 de enero de 2020 y notificado 20 de enero de 2020  por estado (fl. 18.), por lo
tanto, desde el 21 de enero de 2020  inició el conteo del plazo de un (1) año para notificar a
la pasiva y lograr la interrupción del termino de prescripción. 

Cabe resaltar que el término para notificar fue suspendido desde el 16 de marzo mediante el
Decreto  Legislativo  564  del  15  abril   2020;   “Por  el  cual  se  adoptan medidas  para  la
garantía de los derechos de los usuarios del sistema de justicia, en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica”. Decisión que fue relevada por el Acuerdo
CSJ PCSJA20-11567 de 2020 en su artículo primero:

“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión
de términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1
de  julio  de  2020  de  conformidad  con  las  reglas  establecidas  en  el  presente
Acuerdo.”

Ahora, tornando al caso que nos convoca el actor tenía hasta el 21 de enero de 2021 para
notificar a la parte pasiva, término que fue interrumpido por tres meses y dieciséis días,
debido  al  Decreto  Legislativo  564  del  15  abril   2020,  dicho  lo  anterior  el  término  de
notificación fue ampliado hasta  el 26 de mayo de 2021.

Por su parte, el actor notifico el día 14 de abril de 2021a los demandados Juan Carlos Correa
Arango y Luz Ivonne Pinto García, de conformidad a lo reglado en el art: 08 del Decreto
806 del 20202. Faltado el señor Pedro González Chaves para completar la Litis del proceso.

Los demandados  Juan Carlos Correa Arango, Luz Ivonne Pinto García y Pedro González
Chaves,  el  día 21  de abril  de 2021  por  intermedio de apoderado judicial  y  mediante
correo  electrónico  dirigido  al  despacho  y  con  copia  al  apoderado  demandante,
contestan la demanda (anexos 02 al 04 C-1).

Por lo expuesto, resulta avante parcialmente la excepción de prescripción de la acción
ejecutiva  de  algunas de  las  cuotas  de  administración propuesta  por  la  pasiva,
anonadando las pretensiones conjuradas en libelo genitor desde el día 01 de noviembre de
2007 hasta el día 01 de octubre de 2014. 

Por ende, visto el despliegue conceptual y fáctico que antecede, el Despacho determina
que la excepción propuesta por el apoderado judicial de la parte pasiva esta llamada a
prosperar  parcialmente,  por  lo  tanto  las  pretensiones  de  la  demanda  llamadas  a
prosperar  por las cuotas de administración comprendidas a partir del 01de noviembre de
2014 hasta el 01 de octubre de 2019 y las cuotas extraordinarias de administración del 31
de diciembre de 2017 y la del 30 de septiembre de 2018.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Ochenta y Cinco Civil Municipal de Bogotá D. C,
administrando justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE a excepción denominada  “PRESCRIPCIÓN
EXTINTIVA DE LA ACCIÓN EJECUTIVA”, propuesta  por el  apoderado judicial  de la parte
ejecutada, en lo que se respecta a las cuotas de administración ordinarias comprendidas
desde el día 01 de noviembre de 2007  hasta el día 01 de octubre de 2014, considerando
lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, se ORDENAR seguir adelante la ejecución
a  favor  del  CONJUNTO RESIDENCIAL  EL  REDIL  DE  GALICIA  SUPERLOTE  1-  PROPIEDAD
HORIZONTAL,  y  contra  JUAN CARLOS CORREA ARANGO,  LUZ  IVONNE PINTO GARCÍA Y
PEDRO GONZÁLEZ CHAVES, por las cuotas ordinarias a que se refiere la orden de pago de
fecha 17 de enero de 2020, en razón a las comprendidas desde el 01 de noviembre de
2014 al  01 de octubre de 2019 y las cuotas extraordinarias de administración del 31 de
diciembre de 2017 y la del 30 de septiembre de 2018, teniendo en cuenta las razones que
se dejaron anotados utsupra. 

2 Anexos desde el No. 08 hasta el 12.
E.S.P.



CUARTO: ORDENAR  Practicar  la liquidación del crédito en términos del artículo 446 del
C.G.P. teniendo en cuenta que prospero parcialmente la obligación. 

QUINTO: DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados del demandado y de los
que posteriormente se llegaren a embargar.

SEXTO: CONDENAR en costas a la parte demandada en un 90%, según lo previsto en los
artículos 365 y 366 del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de
conformidad  con  el  acuerdo  PSAA16-10554  del  5  de  agosto  de  2016,  emitido  por  el
Consejo  Superior  de la  Judicatura,  en la  suma de  SEIS  CIENTOS MIL PESOS ($600.000,00)
M/CTE., para ser incluidas en la respectiva liquidación.

SÉPTIMO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-
10678 y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de
sentencias de esta ciudad.

N O T I F Í Q U E S E, 

E.S.P.
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que
en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-01969-00

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 10 del veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Auscultado  el  expediente  que  recoge  el  trámite  del  proceso  ejecutivo  de mínima
cuantía, instaurado por RF ENCORE S.A.S, actuando a través de apoderado judicial, en contra
de JORGE ALEJANDRO BULLA CARO, observa el Despacho lo siguiente. 
 
1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo el pagaré (SIN NUEMRO) por las
sumas descritas en el auto apremio (Fl. 21 cuad. físico).
 
2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 21 de enero   de
2020,  se efectuó la notificación de la providencia de apremio a la parte ejecutada en los
términos señalados en los art. 291 y 292 del C.G del P.
 
3.-  Una  vez  notificado  el  extremo  pasivo  de  la  providencia  de  apremio, en  los  términos
señalados en el numeral anterior y culminado el traslado de la demanda no se propusieron
excepciones tendientes a desvirtuar el derecho reclamado en la demanda. 
 
4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el  artículo 440 ibídem, el cual señala que si  no se
propusieren  excepciones  oportunamente  el  juez  ordenará,  por  medio  de  auto,  avalúo  y
remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso,
o seguir adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento  de  pago,  practicar  la  liquidación  del  crédito  y  condenar  en  costas  al
ejecutado.  
 
5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que
siga adelante la  ejecución  para el  cumplimiento de las  obligaciones  determinadas  en el
mandamiento  ejecutivo,  librado  según  la  demanda  y  al  recaudo  ejecutivo  presentado,
estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las
partes, y las demás de Ley. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante  la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
determinadas en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 21 de enero  de 2020. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente
se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones
aquí cobradas. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y
366 del C. G. del P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad

J.v.h
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con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la
Judicatura, en la suma de $1.030.000.oo, para ser incluidas en la respectiva liquidación. 
 
QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior  y los requisitos  establecidos en los acuerdos PCSJA17-
10678  y  PCSJA17-9984,  por  secretaria REMITIR el  expediente  a  los  jueces  de  ejecución  de
sentencias de esta ciudad. 
 

N O T I F Í Q U E S E, 

J.v.h

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JMDV. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 17 de Mayo de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
           RADICACIÓN:        110014003085-2019-01989-00 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 010 del veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y en consideración que el presente asunto se 
encuentra inactivo, como quiera que la parte interesada no ha realizado, ni solicitado 
ninguna actuación en el plazo de un (1) año, de conformidad con lo previsto en numeral 
2º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 en armonía con lo manifestado por la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil1, en lo atinente al desistimiento tácito, que 
sobre el particular destacó: 
 

“4.- Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del 
Código General del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para se «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a 
poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 
 
En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia 
su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de 
solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al 
petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen 
en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). Subrayado y negrilla, fuera del 
texto original. 
 
Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, 
ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos 
se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y 
seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario 
distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 
desistimiento».  

 
Luego, examinada juiciosamente la disposición del máximo órgano rector en materia civil, 
y en atención a la inactividad del presente asunto, de conformidad con lo previsto en el 
inciso 1 del numeral 2 del artículo 317 de la codificación procesal vigente, se dará 
aplicación al desistimiento tácito dentro del presente asunto. 
 
Expuesto lo antelado, el Despacho, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de ACRIVENTAS S.A.S 
contra ELIZABETH RODRIGUEZ RAMIREZ, JOSE ERNESTO RODRIGUEZ y YOJAN STIVEN CHALA 
PERDOMO por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
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SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del presente asunto, si las 
hubiere. Líbrense los oficios correspondientes, en el evento de existir embargo de 
remanentes, póngase a disposición de la autoridad que lo haya notificado. 

 
TERCERO: ORDENAR en favor de la parte demandante el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la presente acción, con las constancias respectivas, previo aporte 
del arancel y expensas correspondientes por la parte interesada. 

  
CUARTO: SIN CONDENA en costas.  

 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previas anotaciones de rigor. 
 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JMDV. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 17 de Mayo de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
           RADICACIÓN:        110014003085-2019-02021-00 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 010 del veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y en consideración que el presente asunto se 
encuentra inactivo, como quiera que la parte interesada no ha realizado, ni solicitado 
ninguna actuación en el plazo de un (1) año, de conformidad con lo previsto en numeral 
2º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 en armonía con lo manifestado por la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil1, en lo atinente al desistimiento tácito, que 
sobre el particular destacó: 
 

“4.- Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del 
Código General del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para se «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a 
poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 
 
En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia 
su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de 
solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al 
petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen 
en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). Subrayado y negrilla, fuera del 
texto original. 
 
Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, 
ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos 
se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y 
seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario 
distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 
desistimiento».  

 
Luego, examinada juiciosamente la disposición del máximo órgano rector en materia civil, 
y en atención a la inactividad del presente asunto, de conformidad con lo previsto en el 
inciso 1 del numeral 2 del artículo 317 de la codificación procesal vigente, se dará 
aplicación al desistimiento tácito dentro del presente asunto. 
 
Expuesto lo antelado, el Despacho, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de CONJUNTO 
RESIDENCIAL MODELIA PRADO P.H. contra DANIEL FEDERICO TOVAR SANCHEZ, DAVID 
ALEJANDRO TOVAR SANCHEZ y ISABEL SOFIA TOVAR SANCHEZ por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
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SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del presente asunto, si las 
hubiere. Líbrense los oficios correspondientes, en el evento de existir embargo de 
remanentes, póngase a disposición de la autoridad que lo haya notificado. 

 
TERCERO: ORDENAR en favor de la parte demandante el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la presente acción, con las constancias respectivas, previo aporte 
del arancel y expensas correspondientes por la parte interesada. 

  
CUARTO: SIN CONDENA en costas.  

 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previas anotaciones de rigor. 
 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 18 de abril de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-02045-00

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 10 del veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Atendiendo lo señalado por la apoderada de la parte actora en memorial militante a PDF
37, en el cual solicita tener por  notificado al demandado¸ JULIAN ALBERTO PEREIRA, el
Despacho la negará y deberá estarse a lo resuelto en auto calendado el pasado 14 de
octubre visto a PDF 36 del Cuad. 1 Digital.

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

R E S U E L V E:

PRIMERO: NEGAR  la  solicitud  de  tener  por  notificado  al  demandado JULIAN  ALBERTO
PEREIRA por lo expuesto en la parte motiva de este auto 

SEGUNDO: REQUERIR a  la  parte  demandante  para  que garantice en debida forma la
notificación del demandado JULIAN ALBERTO PEREIRA.

N O T I F I Q U E S E,

j.v.h

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 17 de Mayo de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
           RADICACIÓN:        110014003085-2019-02047-00 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 010 del veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y en consideración que el presente asunto se 
encuentra inactivo, como quiera que la parte interesada no ha realizado, ni solicitado 
ninguna actuación en el plazo de un (1) año, de conformidad con lo previsto en numeral 
2º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 en armonía con lo manifestado por la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil1, en lo atinente al desistimiento tácito, que 
sobre el particular destacó: 
 

“4.- Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del 
Código General del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para se «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a 
poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 
 
En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia 
su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de 
solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al 
petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen 
en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). Subrayado y negrilla, fuera del 
texto original. 
 
Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, 
ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos 
se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y 
seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario 
distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 
desistimiento».  

 
Luego, examinada juiciosamente la disposición del máximo órgano rector en materia civil, 
y en atención a la inactividad del presente asunto, de conformidad con lo previsto en el 
inciso 1 del numeral 2 del artículo 317 de la codificación procesal vigente, se dará 
aplicación al desistimiento tácito dentro del presente asunto. 
 
Expuesto lo antelado, el Despacho, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de JAVIER BASTIDAS 
CAMPAÑA contra CIVILTEC INGENIEROS LTDA por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

                                                 
1
 MP: Octavio Augusto Tejeiro Duque, Radicación n° 11001-22-03-000-2020-01444-01 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JMDV. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del presente asunto, si las 
hubiere. Líbrense los oficios correspondientes, en el evento de existir embargo de 
remanentes, póngase a disposición de la autoridad que lo haya notificado. 

 
TERCERO: ORDENAR en favor de la parte demandante el desglose de los documentos que 
sirvieron de base para la presente acción, con las constancias respectivas, previo aporte 
del arancel y expensas correspondientes por la parte interesada. 

  
CUARTO: SIN CONDENA en costas.  

 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previas anotaciones de rigor. 
 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que
en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2021.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-02183-00

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 10 del veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Auscultado  el  expediente  que  recoge  el  trámite  del  proceso  ejecutivo  de mínima
cuantía, instaurado por RF ENCORE S.A.S, actuando a través de apoderado judicial, en contra
de WILMER GERARDO TRUJILLO GÓMEZ, observa el Despacho lo siguiente. 
 
1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo el pagaré No. 1073234931  por las
sumas descritas en el auto apremio.
 
2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 04 de febrero   de
2020,  se efectuó la notificación de la providencia de apremio a la parte ejecutada en los
términos señalados en el art. 806 del Decreto 806 del 2020.
 
3.- Una vez notificado el extremo pasivo de la providencia de apremio, a través de envío de
mensaje al correo  electrónico informado por el extremo actor y culminado el traslado de la
demanda no se propusieron excepciones tendientes a desvirtuar el derecho reclamado en la
demanda. 
 
4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el  artículo 440 ibídem, el cual señala que si  no se
propusieren  excepciones  oportunamente  el  juez  ordenará,  por  medio  de  auto,  avalúo  y
remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso,
o seguir adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento  de  pago,  practicar  la  liquidación  del  crédito  y  condenar  en  costas  al
ejecutado.  
 
5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que
siga adelante la  ejecución  para el  cumplimiento de las  obligaciones  determinadas  en el
mandamiento  ejecutivo,  librado  según  la  demanda  y  al  recaudo  ejecutivo  presentado,
estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las
partes, y las demás de Ley. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante  la  ejecución  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
determinadas en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 04 de febrero de 2020. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente
se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones
aquí cobradas. 
 

J.v.h
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y
366 del C. G. del P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad
con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la
Judicatura, en la suma de $1.031.000.oo, para ser incluidas en la respectiva liquidación. 
 
QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior  y los requisitos  establecidos en los acuerdos PCSJA17-
10678  y  PCSJA17-9984,  por  secretaria REMITIR el  expediente  a  los  jueces  de  ejecución  de
sentencias de esta ciudad. 
 

N O T I F Í Q U E S E, 

J.v.h

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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